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Señor 
JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.    S.    D. 
 

Radicado: 2017 – 002 
Proceso: Verbal de mayor cuantía 
Demandantes: Maria Isabel Cordoba 
Demandados: Dr. Harold Armando Gomez  y otros 
 

ANA MARIA FUENTES TORRES, mayor de edad, domiciliada en Bogotá e identificada 
con cédula de ciudadanía No.  60.446.494 de Cúcuta y tarjeta profesional No. 183.775 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial del DR. 
HAROLD ARMANDO GOMEZ, respetuosamente interpongo recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el auto de fecha 13/12/2022, notificado en estados del 
14/12/2022 con el objetivo de controvertir la liquidación de costas realizada por su 
despacho, toda vez que el acuerdo PSAA-16- 10554, establece que el valor de las costas 
se debe fijar en primera instancia en procesos declarativos, así: “Mayor cuantía: Entre el 
3 % y el 7.5 % de lo pedido”.  Si se revisa la demanda, lo pedido por los actores se fija 
en un valor de $2.954.594.120 por lo que la tasación mínima de las costas habría sido 
$88.637.823, equivalente al 3% de lo pedido por los demandantes. 
 

 
 

PETICIÓN 
 

De acuerdo con lo anterior, agradezco a su despacho reponer el referido auto y 
en su lugar: 
 

1. Se revoque la liquidación realizada y en su lugar se tase de acuerdo con lo 
establecido por el acuerdo PSAA-16- 10554, teniendo como un mino el 3% 
equivalente a $88.637.823 

2. En caso de no acceder a la presente solicitud, respetuosamente solicito al 
despacho conceder el recurso de apelación interpuesto de manera 
subsidiaria. 

 
Cordialmente, 
 

 
ANA MARIA FUENTES TORRES 
C.C.No.60.446.494 de Cúcuta 
T.P. No. 183. 775 del C. S. de la J. 
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 21 de febrero de 2023 

TRASLADO No. 001/T-001 

PROCESO No. 11001310302520170000200 

Artículo: 319 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 22 de febrero de 2023 

Vence: 24 de febrero de 2023 


